
 
 
 

ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE CELEBRACIÓN 
POR EL 94° ANIVERSARIO DE LA EDUCACIÓN INICIAL EN EL PERÚ – 2025 

 
 

I. ANTECEDENTES 
Cada 25 de mayo se celebra en el Perú el Día de la Educación Inicial, en 
conmemoración a que las hermanas Emilia y Victoria Barcia Boniffatti 
iniciaron sus actividades en el Parque de la Reserva de Lima en el año 1931, 
bajo el lema “Todo por amor, nada por fuerza”. En esa ocasión, se estableció 
el primer jardín público destinado a niños menores de seis años. En 2025, 
celebramos el 94.º Aniversario de la Educación Inicial en el país, y el tema 
central de este año será el bienestar socioemocional como pilar fundamental 
para el desarrollo integral de los niños; por lo cual, es fundamental abordar 
tres aspectos esenciales: el rol de la familia, ya que desempeña un papel 
esencial en el bienestar socioemocional de los niños, pues es en el hogar 
donde los niños aprenden a autorregularse, desarrollar empatía y construir 
una autoestima positiva, elementos claves para una interacción saludable 
con su entorno; como segundo aspecto, el bienestar del educador, un factor 
esencial para garantizar una educación de calidad, ya que los niños son 
especialmente sensibles al ambiente emocional que los rodea, por lo que es 
fundamental promover el bienestar de los educadores a través de enfoques 
de autocuidado y apoyo institucional. Finalmente, el tercer aspecto es la 
creación de entornos afectivos seguros para el desarrollo saludable de los 
niños, es fundamental contar con espacios educativos acogedores, libres de 
violencia y peligros, donde se fomente el respeto mutuo y el bienestar 
emocional. 
 

II. FINALIDAD 
Establecer orientaciones para el desarrollo de actividades en las instituciones 
educativas escolarizadas y no escolarizadas, UGEL y DRE/GRE de todo el 
país, en el marco de la celebración del 94° Aniversario de la Educación Inicial 
en el Perú, el cual tendrá como eje central: el bienestar socioemocional para 
el desarrollo integral de los niños. 
 

III. OBJETIVO 
Reafirmar el valor de la educación inicial como base fundamental de la 
trayectoria educativa, destacando el bienestar socioemocional como pilar 
para el desarrollo integral y el aprendizaje significativo de niñas y niños. 
 
Objetivos específicos: 
 
- Reflexionar sobre la relación entre el bienestar socioemocional de los 

niños y su desarrollo integral a partir del papel fundamental de la familia 
y su vínculo con los servicios educativos de educación inicial. 
 

- Reflexionar sobre la importancia del bienestar del educador, destacando 
la salud mental del docente como un eje fundamental para garantizar una 
educación de calidad, y su impacto en los aprendizajes de los 
estudiantes. 

 
- Analizar el retorno social de la inversión vinculada con el bienestar 

socioemocional de los niños matriculados en educación inicial. 
 



 
 
 

IV. ACTIVIDADES PROPUESTAS 
Como parte de la celebración del Día de la Educación Inicial, la Dirección de 
Educación Inicial (DEI) ha planificado las siguientes actividades: 
 
4.1 Conversatorio “El bienestar socioemocional para el desarrollo 

integral de los niños de educación inicial” 
 

a. Objetivo: 
Brindar información a las especialistas, directivos, docentes, auxiliares, 
profesores coordinadores y promotoras educativas comunitarias sobre la 
relación entre el bienestar socioemocional de los niños y el desarrollo 
integral de los niños de educación inicial.  
 
Debido a que esta actividad coincide con la semana de gestión, se 
recomienda que el conversatorio sea parte del cierre de actividades de 
dicha semana con el fin de que las docentes y directivos participen en él.  
 

b. Programa:  
 

09:00 – 09:15 Palabras de bienvenida e inauguración del evento. 
Morgan Quero, ministro de Educación. 

09:15 – 09:35 El bienestar socioemocional de los niños: una prioridad 
de la Dirección de Educación Inicial. 
Maritza Ochoa, especialista de Currículo de la Dirección de 
Educación Inicial del Ministerio de Educación. 

09:35 – 10:05 
 

10:05 - 10:15 

Panel: El rol de la familia en el bienestar 
socioemocional de los niños de educación inicial. 
Expositora: Magaly Nóblega, profesora principal del 
Departamento de Psicología de la PUCP. 
Moderadora: Paola Chara, coordinadora de Modelos 
Educativos, Alternativos y Generación de Condiciones de la 
Dirección de Educación Inicial del Ministerio de Educación. 
Panelistas: 
● Mabel Herrera, directora ejecutiva del Programa Integral 

Nacional para el Bienestar Familia – INABIF. (por 
confirmar) 

● Patricia Misiego, especialista de Desarrollo de la Primera 
Infancia de la Oficina Regional de UNICEF para América 
Latina y El Caribe. 

10:15 – 10:20 Testimonio de madre de familia que ha recibido 
acompañamiento psicológico - EduCuna 

10:20 – 10:50 
 

10:50 – 11:20 

Panel: El bienestar del educador. 
Expositora: Angela Bravo, directora Ejecutiva en Enseña 
Perú. 
Moderadora: Lucía Guerrero, docente del Departamento de 
Educación de la PUCP. 
Panelistas: 
● Andrea Nieto, jefa de la Oficina de Medición de la Calidad 

del MINEDU. 
● Paul Neira, director de The Learning Factor. 



 
● Josselyne Gonzales, profesora de la Escuela de 

Educación Inicial de la Universidad Nacional Federico 
Villarreal.  

11:20 – 11:25 Testimonio de docente que ha recibido 
acompañamiento psicológico - EduCuna 

11:25 – 11:40 Refrigerio 

11:40 – 12:10 
 

12:10 – 12:40 

Panel: Creación de entornos afectivos seguros en 
servicios educativos y comunidad. 
Expositora: Vanessa Laínez, vicepresidenta en Copera 
Infancia. 
Moderadora: Rosario Gildemeister, especialista de gestión 
curricular de la Dirección de Educación Inicial del Ministerio 
de Educación. 
Panelistas: 
● Janet Villalobos, técnico de Cooperación de la OEI. 
● Katherine Castillo, directora General de Niñas, Niños y 

Adolescentes del MIMP. 
● Laura Veramendi, coordinadora del DIT en la Dirección de 

Promoción de la Salud del MINSA. 

12:40 – 12:50 Conclusiones finales 
Emma Aguirre, directora de Educación Inicial del Ministerio 
de Educación. 

12:50 – 12:55 Clausura 
María Esther Cuadros, viceministra de Gestión Pedagógica 
del Ministerio de Educación. 

 

c. Lugar, fecha y hora 
o Lugar: Auditorio de Sencico (Av. De la Poesía 351, San Borja) 
o Fecha: 23 de mayo de 2025. 
o Hora: 9:00 horas. 
o Transmisión en vivo: se enviará un enlace de transmisión a 

todas las regiones para que puedan seguir en vivo el 
conversatorio. 
 

4.2 El juego en el parque 
 
a. Objetivo: 

Fomentar la participación activa y segura de los niños en parques y 
espacios públicos recuperados, promoviendo su desarrollo integral, la 
interacción social y el sentido de pertenencia a la comunidad. 
 

b. Justificación: 
La presente actividad busca proteger el derecho de los niños al juego a 
través de su participación en espacios públicos donde se les dé la 
oportunidad de disfrutar y hacer lo que más les gusta “jugar”. Según 
Christian (2023) las actividades en el exterior contribuyen a la salud física 
y mental de los niños. Sin embargo, los niños tienen cada vez menos 
tiempo para jugar al aire libre. El crecimiento de las ciudades y del tráfico, 
la omnipresencia de las pantallas y la sobreprotección parental son 
algunos de los factores que están detrás de este fenómeno. En ese 
sentido, necesitamos incentivar entornos que hagan del juego en el 
exterior una experiencia fácil, segura y accesible para los niños y sus 
familias. El fortalecimiento del rol social del vecindario y del sentido de 
comunidad puede ayudar a aliviar algunas preocupaciones parentales 



 
respecto a la seguridad del entorno. En esa línea, se requiere promover 
que existan parques con áreas verdes y juegos adecuados a las 
necesidades de los niños del nivel de educación inicial. 
 
De acuerdo a estudios realizados por diferentes autores y universidades 
sobre el juego y su implicancia en el desarrollo de la ciudadanía, el 
estudio realizado por Gómez-Serrudo (2008) concluyó que los niños que 
participaron en el proceso de juego en los parques y otros espacios, se 
familiarizaron con temas como los derechos, la participación y la 
convivencia, entre otros. Las rutinas de la vida cotidiana se interpretaron 
como parte de lo político, de los derechos, de la ciudadanía, de lo público 
y lo privado. Se les dio importancia a los acuerdos y al papel de las 
instituciones en la construcción de la ciudad. Este estudio, reconoce la 
vivencia de cada uno de los niños y las niñas y su participación en los 
diferentes escenarios de la vida social. Una de las maneras de acceder a 
esa vida cotidiana fue identificando las diferentes rutinas y las actividades 
diarias donde los niños ponían de manifiesto sus interacciones con la 
familia, con los amigos y con los vecinos. Estas interacciones 
conformaron y definieron formas de sociabilidad y formas de participar en 
los diferentes escenarios de su vida diaria. Los niños identificaron las 
prácticas de participación y reflexionaron sobre ellas. Después de que los 
niños y las niñas recorrieron varios lugares del barrio como la cuadra, la 
panadería y los parques, reconocen este entorno inmediato y lo delimitan 
y se apropian de él. El centro lo ubican en el espacio inmediato de la casa 
y se despliega a un espacio más amplio, la calle, a la escuela, al barrio, 
a los centros del comercio y el parque, finalmente admitieron que los 
niños sintieron el acecho, el acoso, la vulnerabilidad y el peligro. Por esto 
la participación en los espacios públicos es restringida. 
 
Para otros niños y niñas el espacio reviste inmediatamente de mucho 
afecto. La calle es el lugar de encuentro con los amigos, así como los 
parques. A las tiendas las identifican como los lugares a donde van por 
los mandados. En la calle identifican a los demás por los oficios que 
cumplen. El tendero, el panadero, el vendedor ambulante, los vecinos y 
los amigos, los vendedores de golosinas en los parques, son parte de la, 
comprensión de cómo en la calle y en los espacios públicos se relacionan 
con los demás por sus afinidades o por la cercanía que puedan tener con 
sus pares. 
 
Además, en las indagaciones que se realizaron con los niños y las niñas 
se utilizaron las categorías de la imagen de la ciudad, desarrolladas por 
Kevin Lynch (1998). Este investigador urbano dice que en la ciudad hay 
nodos, límites, barrios y sendas. Estas categorías fueron identificadas en 
el barrio o en la ciudad para reconocer los entornos inmediatos y ver 
cómo había sido construida la ciudad. Así se fomentaba un sentido de 
identidad y pertenencia. 
 

III. PÚBLICO OBJETIVO 
Todos los niños de las instituciones y programas educativos de ciclo II del país. 
 
 
 
 
 
 



 
 

IV. FECHA DEL EVENTO: 
Para lograr el impacto en todo el país esta actividad será simultánea (salvo, 
clima, seguridad, u otro) por ello se desarrollará el día lunes 26 de mayo. 

 
V. HORA DEL EVENTO: 

10.00 a.m. (turno mañana y tarde). 
 

VI. PAUTAS PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD: 
Esta actividad solo se llevará a cabo si el entorno es seguro y no existen registros 
de incidentes que hayan afectado la integridad física o psicológica de las 
personas de la comunidad. 
 
 
a. Elección del lugar: 

- Recorre los alrededores del servicio educativo para identificar el parque 
en el que se podría realizar la actividad. Identifica las áreas de juego 
disponibles por donde los niños puedan desplazarse, así como los 
posibles riesgos (huecos, vidrios rotos, objetos peligrosos). 

- Se recomienda elegir un parque cercano a la institución o PRONOEI para 
la concurrencia de familias, el cual deberá ser coordinado entre la 
Especialista de Educación Inicial de la UGEL, las directoras y profesoras 
coordinadoras. 

- De no contar con un parque cercano, podrán hacer uso de los espacios 
al aire libre que se encuentren cerca del IE o PRONOEI. 

- Si las condiciones de seguridad en la comunidad no permiten que se 
desplacen a otro espacio, puedes realizar esta actividad en el patio o el 
espacio que regularmente usan para las actividades al aire libre. 
 

b. Generación de alianzas estratégicas: 
- De acuerdo al parque elegido, establece alianzas estratégicas con las 

instituciones que se requieran (municipalidades, comisarías) a fin de que 
la actividad se desarrolle en un ambiente seguro y limpio. 

- Para enriquecer la actividad y visibilizar la atención integral a la primera 
infancia, las especialistas, directoras y coordinadoras de Educación 
Inicial establecerán colaboraciones estratégicas con actores clave que 
trabajan con niños menores de 6 años. Esto incluirá universidades, 
institutos superiores de educación inicial (estudiantes de los últimos 
ciclos de educación) y organizaciones de la sociedad civil, quienes 
podrán participar activamente en el desarrollo de la actividad. 

 
c. Planificación de las actividades: 

A continuación, te planteamos algunas actividades a considerar en la 
planificación del juego en el parque. Recuerda que puedes incluir otras 
actividades adicionales. Esta actividad la realiza el director con sus docentes 
(en el caso de las instituciones poli docentes), el director/docente (en el caso 
de las instituciones unidocentes) y la profesora coordinadora (en el caso de 
los PRONOEI). 
 
Antes de la actividad 
 
● Elabora el programa del juego en el parque. Incluye un tiempo para el juego 

libre, explorar la naturaleza, algunos juegos tradicionales, alimentación y 
una presentación de títeres, cuenta cuentos o una dramatización a cargo 
del personal de la IE, PRONOEI o por alguna institución aliada. 



 
● Prevé los materiales que se necesitan para que la actividad se desarrolle 

adecuadamente. Puedes llevar algunos elementos sencillos que 
enriquezcan la experiencia: pelotas de diferentes tamaños, cuerdas cortas 
para saltar o crear límites imaginarios, telas, aros, burbujas de jabón. 

● Prevé lo siguiente: Botiquín (curitas, toallas húmedas, pomada para 
golpes, alcohol, gasa, etc.), agua, bolsas para basura, entre otros. 

● Comunícate con las familias para informarles sobre el día, la hora de la 
salida al parque y la duración de la actividad, así como darles a conocer la 
importancia del juego al aire libre y las recomendaciones de seguridad y 
cuidado (uso de gorros, bloqueador, repelente, ropa cómoda y adecuada 
al clima, muda de ropa, toalla pequeña, suficiente agua, alimentos 
saludables). Invita a las familias a participar de esta actividad con sus hijos. 

● Comenta a los niños la actividad que se realizará y establece con los niños 
algunos acuerdos para la actividad. Un día antes, conversa con los niños 
sobre los cuidados que debemos tener en el parque. Por ejemplo, no 
alejarse del grupo sin permiso, avisar a un adulto si necesitan ayuda o se 
sienten mal, respetar el juego de los otros niños. 

● Visita el parque para asegurar que se encuentre limpio, de acuerdo a lo 
coordinado con anticipación con la municipalidad. 
 

Durante la actividad 
 
● Recuerda con los niños los acuerdos para el juego en el parque y cuéntales 

lo que van a hacer en el parque: juego libre, explorar la naturaleza, algunos 
juegos tradicionales, alimentación y una presentación de títeres y otros. 

● Ubica los materiales en el espacio que tienen disponible. 
● Recorre el espacio con los niños a fin de que reconozcan los materiales, el 

lugar y sepan de los límites de este. 
● Permite que los niños exploren, inventen sus propios juegos y utilicen su 

imaginación. 
● Observa atentamente a los niños y estate atento a sus necesidades. 
● Participa activamente en los juegos de los niños si te invitan o si ves una 

oportunidad para interactuar con ellos. 
● Intervén si hay situaciones de riesgo o conflicto entre los niños, pero 

fomenta que ellos intenten resolver sus diferencias por sí mismos, 
ofreciendo apoyo cuando sea necesario. 

● Anticipa a los niños minutos antes del término de la actividad. 
● Organiza a los padres para que en parejas o tríos se ubiquen en diferentes 

partes del parque de tal forma que ningún espacio esté sin supervisión de 
un adulto. 
 

Después de la actividad 
 
● Asegúrate de que todos los materiales se recojan y se lleven al servicio 

educativo. En el caso de la basura, deposítala en los contenedores 
adecuados. 

● Agradece a los padres o madres de familia que te acompañaron en el 
desarrollo de la actividad. 

● Despide a los niños y pide a los padres que en casa conversen sobre lo 
vivido, y aprovechen la semana de vacaciones para que visiten 
nuevamente el parque y/o lugares públicos de la comunidad. 
 
 

 
 



 
 
 
VI. DISPOSICIONES FINALES 

- Se evitará realizar desfiles, pasacalles, fiestas, olimpiadas, actuaciones, 
competencias u otras actividades que expongan a los niños y las niñas a 
largas horas bajo el sol y a situaciones que no responden a los principios 
pedagógicos de la Educación Inicial. 

- No está permitido solicitar cuotas a los padres de familia, ni suspender las 
labores escolares. 
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